
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación No.  2021- 00658 

 

Puesto que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Despacho  se encuentra 

ajustada a las previsiones de que trata el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

imparte su APROBACIÓN. 

 

Remítase el asunto a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ 
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